
   
 

 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL Y ACTA DE CALIFICACIONES 
CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN Ref.: 2024/CP/046 

 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes e publicadas las listas provisional y definitiva 
de las personas admitidas y excluidas en la convocatoria de contratación Ref.: 2024/CP/046 
para un técnico/a de apoyo a la investigación, la comisión de selección tras examinar os 
méritos dos candidatos/as, hace pública el acta de calificación y resolución. 
 
ACTA DE CALIFICACIÓN 

Apellidos Nome a b c d Puntuación total 
A. R. L 2.81 – – 1.00 3.81 
O A 3.19 1.00 3.00 1.50 8.69 
S. C.  F. 2.96 1.00 4.00 2.00 9.96 

 
Criterios de selección. 

(a) Grado en Química (máx. 4 puntos, expediente académico con nota media superior 6,0 sobre 
10). 

(b) Máster de posgrao en Química (1 punto). 
(c) Experiencia en labores de investigación en un laboratorio de Síntese Orgánica, trabajo con 

compostos sensibles al aire y experiencia en técnicas espectroscópicas de determinación 
estructural (máx. 4 puntos; ata 1 punto/ano). 

(d) Entrevista (ata 2 puntos). Solo se realizará la entrevista si el candidato supera la nota mínima 
del expediente. 

 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 
la Comisión de Selección, de acuerdo con el acta de calificaciones, acuerda la siguiente 
propuesta de contratación: 
 
Apelidos Nome DNI Puntuación total 
S. C.  F. ***5267**  9.96 

 
Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles, a partir de la publicación en el 
Tablero Electrónico Oficial (TEO) de la UDC, para presentar reclamaciones razonadas 
contra esta propuesta. 
 
A Coruña, a 10 de abril de 2024 
A Comisión de Selección 
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